
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 15 de abril de 2011 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-5107-2. (2011081506)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa y declaración, en concreto, de la utilidad pública y la necesidad
de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctricas Pitarch Distr., SLU, con domicilio en: avda. Virgen de Guadalupe, 33-2. Cáceres.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo anterior al actual CT 4.

Final: CT 4.

Término municipal afectado: Zarza la Mayor.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15.

Longitud total en km: 0,08.

Emplazamiento de la línea: Zona del Egido de Zarza la Mayor.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Caseta.

Núm. transformadores: 2.

Potencia parcial: 1.260.

Potencia total en kVas: 1.260.

Emplazamiento: Egido, s/n.

Término municipal: Zarza la Mayor.

Finalidad: suministro a nueva urbanización.

Referencia del expediente: 10/AT-5107-2.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Edificios Múltiples, 3.ª planta,
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 15 de abril de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º AU-1850-04, relativo a
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. (2011081481)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
Dorizete Bravim de Lucas, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incum-
plimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente AU-1850-04,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de 28 de diciembre de
2010 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta Dirección General se
comprueba incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante al menos 4 años (1.461 días) desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, por el que se regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de octu-
bre, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
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